
OBTENOóN DE COEF¡CIENTE DE REPARTO INVERSAMENTE PROPORCIONAT

Sueldo base/mes
A1 1.203,56 €
A2 r.040,69 €
c1 781,39 €
c2 650,33 €
AP 595,22€

^YorePaftol3,5O2L%

Cantidad a repartir

k
500.000

Sueld.o Ba.se A1, Sueldo Base A2 Sueld.o Bo.se Ca. Sueld.o Bo.se Cz Base AP

I
Cantidad que corresponde a cada g[upo = k*

Sueldo Base de cadø.grupo

Notas
cÁlcuLo DEL DENoMlNnoon corvrúru

1 Mínimo común multiplo de los sueldos base de cada grupo 378.8s0.862.419.734,0

CÁICULO DE TOS NUMÉRADORES

2.1 Numerador 1 = (Mcm/Sueldo Base A1) 314.775.218.867,L4

2.2 Numerador 2 -- (Mcm/Sueldo Base A2) 364.038.L50.092,47

2.3 Numerador 3 = (Mcm/Sueldo Base C1) 484.842.220.t7t,4t
2.4 Numerador 4 = (Mcm/Sueldo Base C2) 582.551.723.616,83

2.5 Numerador 5 = (Mcm/Sueldo Base AP) 636.488.798.r24,62
2.6 Numerador Total = (Num 1+Num 2+Num 3+Num4+Num5) 2382.696.rr0.872,46

3 Coeficiente (Cantidad a repartir/(Numerador Total/Mínimo Común Múltiplo)) 79500457,63

CÁtCUtO DE PORCENTAJE DE REPARTO DE CADA GRUPO

4.1 % que corresponde a A1 13,2109%
4.2 % que corresponde a A2 15,2784%
4.3 % que corresponde a CL 20,3485%
4.4 % que corresponde a C2 24,M93%
4.5 % que corresponde a AP 26,7730%

100,0000 %

0/6 rcparto
A1 13,2109%

A2 L5,2784%

c1 20,3485%

c2 24,4493%

AP 26,7t30%



REPARTO AYUDAS SANITARIAS

Tal y como establece el Pacto-Convenio en lo referente a las Ayudas Sanitar¡as en Sus artículos 42 y rt4 respectivamente:

[a Corporación se compromete a mantener una part¡da presupuestariamente anual destinada a las ayudas san¡tarias por un importe de 500.000
€,
De modo que cuando el importe solic¡tado supere esta cantidad y una vez clasificadas todäs las ayudas solicitadas, 3e procederá por la citada
.comisión a una propuesta de reparto ên función de los s¡gúientes criterios:

le. Se establecerá un coeficiente de pago de las cuantías máximas establecidas gue será el resultado de div¡d¡r el total de las solicitudes
presentadas y que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.

2e. Se ponderará el resultado anterior de forma ¡nversamehte proporcional al Grupo de t¡tulación al que pertenezca ellla empleado)a municipal,
en la forma en que se acuerde en las referidas bases. :

Debido a que este año las solicitudes presentadas ascienden a 765.IT|,95€V por lo tanto se excede el presupuesto máximo asignado en un valor
de265.t77,95€se procede a hacer la siguiente propue$ta de reparto basada en los cr¡terios establecidos:

1. La aplicación del primerr criterio supone que cada solicitud se verá reducida a un porceltaie de la misma que será igual al resultado obtenido al
dividir la cant¡dad fiiada como máxima entre el importe total de las solicitudes = 5fi);000f55.177,95 = O6534.

De modo que cada sol¡c¡tante percibiríg un 65,34lo del.importe solicitado, lo que supondría un reparto equ¡tat¡vo entre todâs las þeticiones,

2. Para dar cumplimiento al segundo criterio y en aras dg garantizar una d¡str¡bución çibjetiva, sb han Seguido los s¡gu¡entes pasosr

2.1- Se ha apiicado la fórmula matemática del reparto inversamente proporcional tomando como referencia para cada grupo el sueldo base
mensual por ser una cantidad invariable y que refleja las.diferencias entre los mismos,

Esto permite la obtención del rango de variac¡ón entre lo percibido entre el grupo que menos cahtidad perc¡bir:i (41) y el que más (AP),

resultando éste de un 13,57o, tal y como puede observarse en el cálculo que se a'diunta.

2.2'Uraavez frjada la varíación de porcentaje que se va a aplicar, se distribuye de r"n"r" 
"quít"tíva 

entre los grupos de manera que:

- El porcentaie que percibirá el grupo A1 se verá reduc¡do en ún 6,75 % adicíonal mientras que el correspondiente al grupo AP se verá
aumentado en r¡n 6,73Yo

- El porcenta¡e que percibirá el grupo AZ se verá reducido en un 3 % adicional mientras que el correspondíente al grupo C2 se verá
aumentado en un 3/o

- El porcentaje que percibirá el grupo C1 se verá reducido en ün 1"57 /o adícional.

2.3- Tras la aplicación del primer criter¡o, todas las cantidades, independientemente del grupo, estaban reducidas a un 65,34% y tras la obtencíón
de las variaciones establec¡das en el apartado.2.2, este porcentaje ie va a ver nodif¡cado en función del grupo de modo que ie da cumplimiento
también al sêgundo criterio de reparto establecido en el Pacto-Conveniq resultando la siguiente distribuc¡ón:

Solicitudes le Aiustei ¡0.65:l/143

% Se cubre sobrc lo
sol¡cltado A%AI.AP

% lcspecto
a e¡ustc
equítet¡uo
163.g%l

%Sccubrc
sobre lo
sol¡c¡tedo

Cåntidadque sc

cubru
A1 34.099.43 € -9,7s% 58.59Yo 19.978.86 €
A2 81.974,9t€ .3,O0% 62,549 51.103,16 €
c1 379.087.45€: -t.37 % 63.77/o 241,.736.56€
c2 r99.285,28€ 3,00% 68,34% 136.191,56 €
AP 70.730.88 € 6.75% 72.O9% s0.989.89 € '

765.1 7,95ê

65;34/o 13,50/o

s00.000 €


